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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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resomwcion wes2mazar. 0038 Y 
LUIS SALAZAR BECKER 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑSIAS 

CORSTORERASOO 3 

QUE el 24 de octubre de 1991 se ha otorgado ante el 
votaríio Díciao Octavo del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforas de estatutos de la compañía 
INHOBILIARÍIA DEL POZO LEMOS CIA, 1LT"95.3 

Qu la sebora Piedad del Pozo Lagos de Silva y el señor 
Dizmantino Jerónimo Praúa, en sus calidados de Presidente 
Y Gerente, respectivamente de la compañía materia de la 
presente, con el patrocinio del doctor Eduardo Domínguez, 
han solicitado la aprobación de la escritura pública, a 
euyo afecto han presentado tres coplas certificadas de 
la misma 

¿be <l tislsterio de industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mtdianle hesclución «* 1210 de ¿3 de ciciesbre 
de 1298£, autoriza ál sebor Diamantino Jerónimo Prada, de 
nacionalidad brasileña, para que invierte er el presente 
trámite; 

QUE el Departamento de Ipspección de Compañlas «due Ras- 
ponsabllidacd Limitada de la Intendencia de Inspección y 
Control ha presetatado el informe favoralile 3:* 311 de ¿9 
de noviembre de 19917 

QUE el Departamento Ge Compañias de Responsabilidad 
Lisitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
pesorando 8* 92¿.1.2.1.019 de £ de enero de 1292, ha enitido 
informe favorable para la conticruación del trámite, una 
vez que considera gue «e a cado cuwplimiento a los requí- 
sitos legales respectivos: 

ZH uso de las atribuciones yue le confiere la Lay; 
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ARTICULO  PRIASRO.“ APROBAR: 4] el aumento e capital de 
la compahi á 1IMABOBILIARIA (DEL POZO 1LEMOS CIA. LTDA. por 

5/139'200.090,00 con lo que asciende a 3/150*'400.000,00 
dividido en 150.50% participaciones de 35/1.000,00 cada 
unas y, DY la reforma de estatutos constante en la referión 
escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor Circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Octavo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 

sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública 

junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley «de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO  QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo 

del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 1% de diciembre de 1980 por la cual se consti- 
tuyo la compañía en referencia que ha aros cedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

   

    

     

CUMPL1IG0, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA irmada e: la Superinteniencia 
de Compañias, en Quito, ] 

9 ENE. 982 PQ 

Dr. Lui alazar Bécker 

EGR/FCHT 

NN 
2 Con esta fecha queda inscrita la pres 

INMOBILIARIA DEL FOZ0 LEMOS Cina AIDA. sente Resolución bajo el N BER 

pr 
del Registro Mercantil tomol 222. Se 

An dá así cumplimiento a lo dispuesto 

eN la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficifl 874 de 29 de agosto' 

“ELTUREGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas 
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